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57© Resumen:
Generador de energía de accionamiento hidráulico.
Este generador comprende una rueda, giratoria sobre un
eje horizontal, que presenta una de las mitades verticales
introducida en un tanque de líquido a través de una ven-
tana lateral definida en dicho tanque; cubriendo el líquido
del tanque dicha mitad vertical la rueda; comprendiendo
dicha rueda una pluralidad de compartimentos contene-
dores de líquido, dispuestos regularmente en la proximi-
dad de la periferia de la rueda, y encontrándose asocia-
dos unos flotadores a dichos compartimentos. Los flota-
dores originan un primer par de giro de la rueda duran-
te el paso de los compartimentos por el interior del tan-
que contenedor de líquido, y el peso del líquido contenido
en dichos compartimentos genera durante el paso de los
contenedores por el exterior del tanque un segundo par
de giro en el mismo sentido que el primer par de giro, pro-
vocando el giro de la rueda.
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ES 2 371 902 A1 2

DESCRIPCIÓN

Generador de energía de accionamiento hidráuli-
co.
Objeto de la invención

La presente invención se refiere a un generador de
energía de accionamiento hidráulico el cual posibilita
obtener energía mecánica en un eje a partir del prin-
cipio de Arquímedes y de la gravedad, de forma con-
tinua y regular.
Campo de aplicación de la invención

Esta invención es aplicable en la fabricación de
generadores de energía accionados hidráulicamente.
Antecedentes de la invención

Son conocidas máquinas hidráulicas que permiten
generar energía mecánica a partir de la circulación de
un fluido, tal como el agua, a través de un conducto,
estando este flujo causado por una diferencia de altu-
ra o por una diferencia de presión. Estas máquinas hi-
dráulicas, conocidas como turbinas, comprenden ro-
detes con álabes que son empujados por el agua que
circula a su través, produciendo energía mecánica en
su eje de salida.

El funcionamiento de estas máquinas o generado-
res implica un gasto de agua, por ejemplo cuando el
agua está embalsada en el cauce de un río, y tras pasar
por la turbina, dicha agua se vierte a la parte inferior
del río, por lo que la cantidad de energía que pueden
suministrar depende del agua disponible en el embal-
se.

El problema técnico que se plantea es el desarro-
llo de un generador de energía capaz de trabajar en
régimen continuo, sin realizar aporte alguno de ener-
gía y utilizando para ello el principio de Arquímedes
combinado con la fuerza de la gravedad.

El solicitante de la presente invención desconoce
la existencia de antecedentes que resuelvan de forma
satisfactoria la problemática expuesta.
Descripción de la invención

El generador de energía de accionamiento hidráu-
lico, objeto de esta invención, presenta unas particu-
laridades técnicas destinadas a obtener energía mecá-
nica a partir de la presión hidrostática por el principio
de Arquímedes y del efecto de la fuerza de gravedad,
siendo dicha energía producida de forma constante y
regular.

De acuerdo con la invención, el generador com-
prende una rueda giratoria sobre un eje horizontal que
presenta una de las mitades verticales, situada a uno
de los laterales del plano vertical que pasa por eje ho-
rizontal del giro, introducida en un tanque de líquido,
a través de una ventana lateral definida en una pared
lateral de dicho tanque. El líquido del tanque, prefe-
rentemente agua, cubre la mencionada mitad vertical
de la rueda.

Dicha rueda comprende una pluralidad de com-
partimentos contenedores de líquido, dispuestos regu-
larmente en proximidad con la periferia. En dichos
compartimentos se encuentran unos flotadores, que
ejercen un impulso hacia arriba por el principio de flo-
tabilidad de Arquímedes, a medida que pasan por el
interior del tanque contenedor de líquido, originando
un primer par de giro en el eje de la rueda.

A medida que dichos compartimentos van salien-
do el tanque y pasan por el punto mas elevado de la
rueda, el peso del agua contenida en los mismos ge-
nera, debido a la fuerza de la gravedad, un segundo
par de giro, en el mismo sentido que el primer par de

giro, obligando a la rueda a girar, lo que permite obte-
ner una energía mecánica a partir del movimiento de
giro del eje.

En una realización de la invención, los compar-
timentos comprenden unas válvulas que realizan su
apertura a medida que acceden al interior del tanque
y su cierre a medida que salen del tanque, de tal forma
que se facilita la compensación de presión hidráulica
entre el líquido contenido en el tanque y el líquido
contenido en los compartimentos cuando se encuen-
tran en el interior del tanque, mejorando la acción de
los flotadores, y se evita la salida del agua conteni-
da en los compartimentos cuando éstos se encuentran
fuera del tanque.

La ventana lateral está dotada de una junta de
estanqueidad que establece un cierre contra las pa-
redes laterales y contra la superficie inferior de la
rueda, evitando la salida del líquido contenido en el
tanque.

En una realización, el eje horizontal está dispues-
to de forma pasante a través de unos orificios defini-
dos en las paredes laterales del tanque. Estos orificios
posibilitan que dicho eje salga al exterior sin que se
produzcan fugas del tanque y el soporte de la rueda
por parte del eje.

En una alternativa de realización los flotadores es-
tán dispuestos fijos o dotados de escasa capacidad de
desplazamiento en el interior de los respectivos com-
partimentos, de forma que quedan situados en una
zona perimetral del la rueda, para aprovechar el ma-
yor radio de giro posible e incrementar el par de giro
transmitido a la rueda.
Descripción de las figuras

Para complementar la descripción que se está rea-
lizando y con objeto de facilitar la comprensión de
las características de la invención, se acompaña a la
presente memoria descriptiva un juego de dibujos en
los que, con carácter ilustrativo y no limitativo, se ha
representado lo siguiente:

- La figura 1 muestra una vista en alzado del ge-
nerador.

- La figura 2 muestra una vista en alzado seccio-
nado, donde se observa la disposición de la rueda par-
cialmente introducida en el almacenamiento de líqui-
do del tanque y los flotadores en el interior de los
compartimentos.

- La figura 3 muestra una vista en planta del gene-
rador.

- La figura 4 muestra una vista de perfil seccio-
nada del generador, observándose la disposición de la
rueda a través de la ventana lateral.
Realización preferida de la invención

Como se puede observar en las figuras referencia-
das el dispositivo comprende una rueda (1) giratoria,
que presenta una de las mitades verticales, situada a
uno de los laterales del plano vertical que pasa por eje
horizontal del giro, introducida en un tanque (2) de
agua, a través de una ventana lateral (21), quedando
una parte de la rueda (1) sumergida en el agua con-
tenida en dicho tanque (2) y otra parte en un espacio
seco adyacente.

La rueda (1) está dispuesta giratoria sobre un eje
(11) horizontal, y comprende en la proximidad a su
periferia una pluralidad de compartimentos (12) con-
tenedores de líquido, distribuidos de forma regular.
En cada compartimento (12) se encuentra alojado un
flotador (13) de forma fija para proporcionar un em-
puje hacia arriba cuando el compartimento (12) se en-
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ES 2 371 902 A1 4

cuentra sumergido en el interior del tanque (2) provo-
cando un primer par de giro en el eje (11) de la rueda
(1). En el ejemplo mostrado este primer par de giro
tiene un sentido horario.

Cada compartimento (12) comprende una válvula
(14) que se mantiene abierta cuando dicho comparti-
mento (12) está en el interior del tanque (2), pero que
se cierra cuando el compartimento (12) está en el ex-
terior del tanque (2).

A medida que los compartimentos salen del tan-
que y pasan por el punto más elevado de la rueda, el
agua contenida en los mismos, genera por su propio
peso un segundo par de giro, debido a la fuerza de
la gravedad. Este segundo par de giro tiene el mismo
sentido que el primer par de giro mencionado ante-
riormente; en este caso, en sentido horario.

El tanque (2) presenta una pared lateral (22) que
separa el almacenamiento de agua del espacio seco,
en la qué se encuentra definida la ventana lateral (21)
que separa el agua contenida en el tanque del espacio

seco por el que pasan los compartimentos después de
salir del líquido contenido en el tanque.

En este caso la ventana lateral (21) está definida
por un hueco en forma de “U” y está dotada de una
junta de estanqueidad (23) que establece por roza-
miento un cierre contra las paredes laterales y la zona
inferior de la rueda (1) giratoria.

El eje (11) horizontal de la rueda (1) está dispues-
to de forma pasante en unos orificios (24) definidos
en las paredes laterales (22) del tanque (1), permitien-
do la conexión de su extremo o extremos a cualquier
dispositivo consumidor o transformador de energía.

Una vez descrita suficientemente la naturaleza de
la invención, así como un ejemplo de realización pre-
ferido, se hace constar a los efectos oportunos que los
materiales, forma, tamaño y disposición de los ele-
mentos descritos podrán ser modificados, siempre y
cuando ello no suponga una alteración de las caracte-
rísticas esenciales de la invención que se reivindican
a continuación.
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REIVINDICACIONES

1. Generador de energía de accionamiento hidráu-
lico, caracterizado porque comprende una rueda, gi-
ratoria sobre un eje horizontal, que presenta una de las
mitades verticales, situada a uno de los laterales del
plano vertical que pasa por el eje horizontal del giro,
introducida en un tanque de líquido a través de una
ventana lateral definida en dicho tanque, cubriendo el
líquido del tanque dicha mitad vertical de la rueda;
comprendiendo dicha rueda una pluralidad de com-
partimentos contenedores de líquido, dispuestos regu-
larmente en la proximidad de la periferia de la rueda,
y encontrándose asociados a dichos compartimentos
unos flotadores, siendo el generador operativamente
apto para que los flotadores asociados a los compar-
timentos que se encuentran alojados en el interior del
tanque ejerzan un impulso hacia arriba por el princi-
pio de flotabilidad de Arquímedes, originando un pri-
mer par de giro en el eje de la rueda; y que el peso del
líquido contenido en dichos compartimentos genere a
su paso por el exterior del tanque un segundo par de

giro en el mismo sentido que el primer par de giro,
provocando el giro de la rueda.

2. Generador, según la reivindicación 1, caracte-
rizado porque los compartimentos comprenden unas
válvulas para su apertura cuando los compartimen-
tos se encuentran en el interior del tanque y su cierre
cuando se encuentran en el exterior del tanque.

3. Generador, según cualquiera de las reivindica-
ciones anteriores, caracterizado porque la ventana
lateral está dotada de una junta de estanqueidad que
actúa contra las paredes laterales y la superficie infe-
rior de la rueda.

4. Generador, según cualquiera de las reivindica-
ciones anteriores, caracterizado porque el eje hori-
zontal está dispuesto de forma pasante a través de
unos orificios definidos en las paredes laterales del
tanque.

5. Generador, según cualquiera de las reivindica-
ciones anteriores, caracterizado porque los flotado-
res están dispuestos fijos o dotados de escasa capaci-
dad de desplazamiento en el interior de los respectivos
compartimentos.
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1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 FR 2516177  A1 (COUTURE ROBERT) 13.05.1983 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
Se considera que el documento D01 (FR2516177) es, del estado de la técnica, el más próximo al objeto reivindicado. 
 
Este documento D01 (las referencias se refieren a D01) describe (página 1 líneas 1-3, 18-34, página 1 línea 40- página 2 
línea 9; figuras) un generador de energía de accionamiento hidráulico, que comprende una rueda giratoria sobre un eje 
horizontal (3) que presenta una de las mitades verticales, situada a uno de los laterales del plano vertical que pasa por el eje 
horizontal de giro, introducida en un tanque de líquido, cubriendo el líquido del tanque dicha mitad vertical de la rueda.  
Dicha rueda comprende una pluralidad de compartimentos contenedores de líquido (5), dispuestos regularmente. 
La rueda también dispone de compartimentos vacíos (1) a modo de flotadores, de forma que mientras éstos están en la 
zona de inmersión en el líquido experimentan un impulso hacia arriba por el principio de flotabilidad de Arquímedes, 
originando un par de giro de la rueda; y el peso del líquido contenido en los compartimentos contenedores de líquido (5) 
ejerce en el lado opuesto de la rueda una fuerza que origina un par de giro en el mismo sentido, provocando el giro de la 
rueda. 
 
La diferencia entre la reivindicación 1 de la solicitud y el documento D01 estriba en que en la solicitud la zona estanca está 
fuera del tanque, mientras que en el documento D01 se consigue mediante la forma cóncava de una parte del tanque y unas 
juntas. Se considera que ambas soluciones son opciones de diseño que son conocidos en el sector técnico y que el experto 
en la materia implementaría una u otra en la invención objeto de solicitud sin hacer uso de actividad inventiva. Por tanto esta 
reivindicación carece de actividad inventiva. 
 
A la vista del documento D01, el resto de reivindicaciones son cuestiones prácticas, las cuales son conocidas previamente 
del documento citado o son obvias para un experto en la materia, por lo que carecen de actividad inventiva. Por tanto, las 
reivindicaciones 2-5 carecen de actividad inventiva. 
 
Por todo lo anterior las reivindicaciones 1-5 de la solicitud son nuevas pero carecen de actividad inventiva según los 
artículos 6 y 8 de la Ley 11/86 de Patentes. 
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